
Córdoba, 24 de abril de 2024 

El derecho a producir y trabajar 
también tiene que ser protegido
El Grupo de Entidades Empresarias de Córdoba (G6) expresa su 
preocupación ante el reciente fallo de la Cámara de Acusación de la 
provincia de Córdoba, que resolvió el sobreseimiento de un conjunto de 
dirigentes sociales imputados por cortes de calle y obstrucción del tránsito 
en el centro de la ciudad. 

Entendemos que este tipo de decisiones judiciales envían una señal equívoca a la 
sociedad, al privilegiar el derecho a la protesta por encima de otros derechos igualmente 
consagrados por la Constitución, como el derecho a trabajar, a circular libremente y a 
comerciar sin restricciones.

Quienes todos los días abren sus negocios, producen, generan empleo o simplemente 
intentan llegar a sus trabajos, son los principales perjudicados por estos actos que 
generan un enorme perjuicio económico. Que algo sea legal no lo vuelve legítimo, 
especialmente cuando su único objetivo es condicionar, extorsionar o complicar la vida 
de quienes trabajan, producen y comercian.

En este sentido, el argumento de la “tolerancia razonable” que se invoca para justificar 
este fallo no puede convertirse en una obligación impuesta al resto de la ciudadanía. No 
se puede forzar a los ciudadanos a tolerar actos que afectan su seguridad, su movilidad, 
su capacidad de trabajar o mantener empresas y negocios abiertos. 

Queremos recordar la inconmensurable paciencia con la que los sectores que trabajan y 
producen han soportado bloqueos, escraches, interrupciones del tránsito y actos de 
hostigamiento durante años. No se trata de criminalizar la protesta, sino de evitar que 
bajo su amparo se vulneren otros derechos fundamentales.

Sobre el G6 
El Grupo de Entidades Empresarias de Córdoba (G6) está integrado por la Bolsa de Comercio de Córdoba, 
la Cámara de Comercio de Córdoba, la Cámara de Comercio Exterior de Córdoba, la Cámara Argentina de 
la Construcción – Delegación Córdoba, la Federación Comercial de Córdoba y la Unión Industrial de 
Córdoba.


